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ARTÍCULO UNDÉCIMO: COORDINACIÓN DEL 
EQUIPO TÉCNICO GESTIÓN DE LA INFORMA-
CIÓN ESTADÍSTICA. El Equipo Técnico Gestión de 
la Información Estadística estará a cargo de Líder de 
la Política de Gestión de la Información Estadística, 
quien tendrá en relación con este equipo las siguientes 
responsabilidades:

a) �Convocar a reuniones a los integrantes 

b) �Establecer el orden del día para cada una de 
las reuniones 

c) �Enviar oportunamente la documentación y el 
orden del día a los integrantes 

d) �Elaborar actas, mantener la documentación y 
los registros que se generen 

e) �Realizar el seguimiento a los compromisos 
establecidos en las reuniones 

f) �Mantener informado a los miembros del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño Institucio-
nal sobre las actividades y avances obtenidos en 
la implementación de la Política de Gestión de 
la Información Estadística.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: SESIONES DEL EQUIPO 
TÉCNICO GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTA-
DÍSTICA. El Equipo Técnico Gestión de la Información 
Estadística se reunirá ordinariamente por lo menos una 
vez cada tres (3) meses, de forma virtual o presencial, 
con la asistencia de la mitad más uno de sus integran-
tes y lo actuado constará en acta. La asistencia a las 
mismas, así como a las reuniones extraordinarias que 
sean convocadas, es de carácter obligatorio, 

Cabe resaltar que, a las reuniones del Equipo Técnico 
Gestión de la Información Estadística, se podrá invitar 
además de funcionarios de la entidad, a personas na-
turales o jurídicas y entidades estatales que puedan 
contribuir al desarrollo de este.

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO: La presente Resolu-
ción rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de noviembre de dos mil veinte (2020).

JUAN SEBASTIÁN CONTRERAS BELLO
Jefe Oficina Asesora de Planeación  
Secretaría de Educación del Distrito

SECRETARÍA DE SALUD

Resolución Número 002
(Junio 1 de 2020)

Por la cual se aprueba una reforma estatutaria y 
cambio de razón social de la entidad sin Ánimo 
de Lucro denominada “ACONIR” ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA PRO-NIÑO RETARDADO MENTAL.

LA SUBDIRECCIÓN INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 
CONTROL DE SERVICIOS DE SALUD DE  

LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE 
BOGOTÁ D.C

En ejercicio de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por los numerales 1 y 4 

del Decreto 507 de 2013, expedido por el Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C, el artículo 2.5.3.9.33 del 

Decreto 780 de 2016, expedido por el Ministerio 
de Salud y protección Social, artículo 6 de 

la Resolución 13565 de 1991 expedida por el 
Ministerio de Salud, (hoy Ministerio de Salud y 

Protección Social), artículo 5 del Decreto 848 de 
2019, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 1604 del 27 de mayo de 
1963, expedida por el Ministerio de Justicia se reconoció 
Personería Jurídica a la “ASOCIACIÓN COLOMBIANA 
PRO-NIÑO RETARDADO MENTAL”, como entidad 
Sin Ánimo de Lucro, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá. Entidad que modificó su razón social median-
te resolución No 2997 del 12 de septiembre de 1968 
del Ministerio de Justicia, a “ACONIR” ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA PRO-NIÑO RETARDADO MENTAL”.

Que reposan como estatutos vigentes de la “ASO-
CIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO RETARDADO 
MENTAL”, los aprobados mediante la Resolución 330 
del 7 de febrero de 2014 por la Secretaría de Salud 
de Bogotá, adoptados por la Asamblea General de 
“ACONIR” en reunión extraordinaria celebrada el 14 
de marzo de 2013. 

Que mediante oficio con radicado 2020ER12783 de 
19/02/2020 la señora Carmen Elvira García De Pé-
rez, actuando en calidad de Representante Legal de 
“ACONIR” ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO 
RETARDADO MENTAL”, solicita registrar el cambio de 
razón social y una reforma estatutaria de la Fundación 
en mención.  

Que mediante oficio con radicado 2020EE23661 de 
28/02/2020, este Despacho responde a la Represen-
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tante legal de “ACONIR” ASOCIACIÓN COLOMBIANA 
PRO-NIÑO RETARDADO MENTAL, sobre la solicitud 
de reforma estatutaria, requiriéndolo para ajustarla de 
conformidad con la normatividad vigente.  

Que la señora Carmen Elvira García De Pérez, 
actuando en calidad de Representante Legal de 
“ACONIR” ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO 
RETARDADO MENTAL, mediante oficio con radicado 
2020ER21942 de 24 de marzo de 2020 procedió a 
contestar los requerimientos efectuados por esta 
entidad.

Que para la reforma estatutaria solicitada por la repre-
sentante legal de “ ACONIR” ASOCIACIÓN COLOM-
BIANA PRO-NIÑO RETARDADO MENTAL se allegan 
los siguientes documentos: 1) Solicitud suscrita por 
la representante Legal, 2) Copia del Acta N° 153 de 
Asamblea General Ordinaria en la cual consta la apro-
bación del cambio de razón social y reforma estatutaria, 
suscrita por el Presidente y Secretario, 3) Acta Acla-
ratoria de la reunión de Asamblea General, fechada 
de 9 de marzo de 2020, 4) Copia de los estatutos de 
“ ACONIR” ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO 
RETARDADO MENTAL aprobados el 7 de febrero de 
2014, 5) Copia de los estatutos adoptados en reunión 
de fecha 17 de diciembre de 2019. 

Que los estatutos adoptados en la Asamblea General 
Ordinaria del 17 de diciembre de 2019, cuya apro-
bación solicita la Representante Legal de “ACONIR” 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO RETARDA-
DO MENTAL, se ajustan a lo exigido en la Resolución 
13565 de 1991, expedida por el Ministerio de Salud, 
(hoy Ministerio de Salud y Protección Social), y no 
contravienen el orden público, la moral ni las buenas 
costumbres, ni desvirtúan los fines para los cuales fue 
creada la institución.

Que, en la reunión de Asamblea General Ordinaria 
de 17 de diciembre de 2019, contenida en el acta No 
153 de sesión de “ACONIR” ASOCIACIÓN COLOM-
BIANA PRO-NIÑO RETARDADO MENTAL, se realizó 
el cambio de razón social a “ ACONIR” ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA PRO-PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD COGNITIVA. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho
 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el cambio de razón 
social de la entidad Sin Ánimo de Lucro denominada 

“ACONIR” ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO 
RETARDADO MENTAL, que en adelante será “ACO-
NIR” ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO- PERSONAS 
EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD COGNITIVA, 
para lo cual se dejará constancia en el certificado de 
Existencia y Representación Legal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar y Registrar la refor-
ma estatutaria de la entidad denominada “ACONIR” 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO RETAR-
DADO MENTAL, adoptada mediante acta de Asam-
blea General Ordinaria Número 153 de fecha 17 de 
diciembre de 2019, y aclarada mediante acta de 9 de 
marzo de 2020.  

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la entidad “ACONIR” 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO RETARDA-
DO MENTAL, que debe desarrollar su objeto social 
en los términos de los estatutos cuya reforma aquí 
se aprueba, observando los preceptos que le impone 
la Ley, el orden público y las buenas costumbres, so 
pena de hacerse acreedor a las sanciones legales 
pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución al Representante Legal de 
“ACONIR” ASOCIACIÓN COLOMBIANA PRO-NIÑO 
RETARDADO MENTAL, o quien haga sus veces, 
haciéndole saber que contra la misma solo procede 
el recurso de reposición ante este Despacho, el cual 
deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez ejecutoriado el pre-
sente Acto Administrativo, conforme a lo señalado en 
artículo 8 del Decreto Distrital 848 de 2019, deberá ser 
publicado en la Gaceta Distrital, allegando copia de la 
constancia de publicación al Registro de Entidades 
sin Ánimo de Lucro de la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá D.C, 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a 
partir de su publicación.

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes de 
junio de dos mil veinte (2020).

YOLIMA AGUDELO SEDANO
Subdirectora Inspección Vigilancia y Control de  

Servicios de salud


